
Normativa de infraestructura carga

CChC
28 de enero 2021



De este 83%, su fuente de energía en un

99% proviene de derivados del petróleo (importados casi el 100%)

Y son responsables del

24% de Gases de Efecto Invernadero del País

¿Por qué para Chile es
importante?



Para fomentar la movilidad eléctrica distintos sectores han avanzado hacia 
el desarrollo de políticas públicas en conjuntos



Camino propuesto por Chile para el desarrollo de la movilidad 
eléctrica con metas claras

Vehículos 
Eléctricos

Camiones 
Eléctricos

Buses RED 772
Buses EV 45

Cargadores Públicos 216
Cargadores Privados 100

Cargadores RED 348
2950

A final 2020



El ecosistema que regula la Electromovilidad en el país debe 
generar un contexto que brinde un desarrollo seguro, 
sostenible y eficiente

Ecosistema de 
Regulación 

Electromovilid
ad

Vehículos 
eléctricos

Normativa 
del sector 
Eléctrico

Infraestru
ctura de 

carga

• DECRETO 145 DEL MTT (2018)

• PDL RECURSOS DISTRIBUIDOS

• NORMA DISEÑO IRVE

• PRODUCTOS AUTORIZADOS

• RTO INTEROPERABILIDAD



¿Qué capacidad tiene la 
batería del VE?

En Chile: 22,5 a 64 kWh

Capacidad de Baterías de 
VE en Chile

Tecnologías VE

Elegir el cargador 
necesarios
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Tecnologías VE



Definiciones iniciales que promueven el desarrollo de la 
Electromovilidad como un beneficio para todos

Pliego Técnico 15
Oct-2020



Información Electromovilidad - SEC
https://www.sec.cl/electro-movilidad/

https://www.sec.cl/electro-movilidad/


Tramitación TE-6 para cargadores en edificaciones



Distintos actores involucrados han generado avances en el 
desarrollo de la infraestructura de carga



Proyección de Electromovilidad 2021



Realidad de la operación de un bus 
eléctrico

Base Diesel BEV Trolebus
Híbrido en

Paralelo
Híbrido en Serie

Operadores $ 487.600 $ 487.600 $ 487.600 $ 585.120 $ 585.120

Capital $ 313.879 $ 453.645 $ 264.172 $ 424.077 $ 424.077

Revisiones $ 99.417 $ 83.989 $ 118.760 $ 123.995 $ 170.259

Mantenimiento $ 164.244 $ 52.733 $ 50.691 $ 98.054 $ 98.054

Diesel / Energía $ 629.793 $ 189.205 $ 564.061 $ 430.103 $ 430.103

Otros $ - $ 51 $ 51 $ 51 $ 51
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Fuente: Estudio Centro Mario Molina, 2014

VE



El Salto-RED Bus (0,8MW)
5 SAVE, 3x150kW CCS 2







RTO de seguridad de Instalaciones de Consumo 
Decreto Supremo n°8 del 31 de enero de 2019

PTN 05- Prot. contra Tens. Peligrosas
PTN 06- Sistema de Puesta a Tierra

PTN 01- Empalmes PTN 02- Tableros

PTN 03- Alimentadores y FD
PTN 04- Conductores y Canalizaciones

PTN 07- Instalación de Equipos
PTN 10- Instalaciones Uso General

PTN 08- Sistemas de 
Emergencia

PTN 13- SSEE y Salas eléctricas
PTN 16- Subsistemas 

Distribución

PTN 11- Instalaciones Especiales
PTN 12- Inst. en Ambientes Explosivos

PTN 14- Exigencias de E. E. para edificios

PTN 15- Infraestructura de 
recarga VE

PTN 09- Sistemas Autogeneración

PTN 17 Operación y 
Mantenimiento

PTN 18 Presentación 
Proyectos

PTN 19 Puesta en 
Servicio



Un proceso de confección de la normativa técnica desde bases 
internacionales sobre el desarrollo de la movilidad eléctrica



La confección del pliego técnico normativo RIC N°15 fue un 

trabajo colaborativo que contó con la participación de 
diferentes actores



Pliego Técnico Normativo RIC n°15

Página de la Superintendencia Electromovilidad
https://www.sec.cl/electro-movilidad/

Fecha publicación en D.O. 14 octubre 2020

Aplicabilidad -> +6 meses -> 14 abril 2021

https://www.sec.cl/electro-movilidad/


Alcance de la normativa

Seguridad

Estandarización 
para 

interoperabilidad
Eficiencia de redes
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Alcance: Seguridad



Alcance: Interoperabilidad

BUSCAR -> ENCONTRAR -> USAR -> DISFRUTAR





Alcance : Eficiencia redes



Definiciones

➢ Infraestructura de Recarga de
Vehículo Eléctrico (IRVE)

➢Vehículo Eléctrico ➢Punto de carga simple (PCS)

➢ Sistema de alimentación específico de 
vehículo eléctrico (SAVE) 

Autorización 
de productos



Definiciones

➢Cable para modo de carga 3

➢Conector
➢Cable de carga (IC-CPD): 

➢ Sistema de gestión de carga y Alimentador
(SGC y SPA)

Autorización 
de productos

Autorización 
de productos



Definiciones

Régimen de Autorización de productos

➢ Instructivo técnico de Declaración Electromovilidad

➢Planos
➢Cuadros de carga
➢ Informe de imágenes, otros.



Empalmes

Los empalmes de toda IRVE deberán ser instalados y diseñados en conformidad a los métodos 
establecidos en el Pliego Técnico Normativo RIC N°01.



Empalmes



Empalmes



Alimentadores

Los alimentadores y subalimentadores de toda IRVE deberán ser instalados y 
diseñados en conformidad a los métodos establecidos en el Pliego Técnico 
Normativo RIC N°03

SGC

-> FD=1 sin SGC



Conductores y Canalizaciones

Todos los conductores deberán ser canalizados en conformidad a los métodos 
establecidos en el Pliego Técnico Normativo RIC N°04. 



Protecciones y configuraciones



Protecciones y configuraciones



Protecciones y configuraciones



Infraestructura de Recarga de VE

Autoservicio con acceso a público 
(Uso Público)

Electrolinera
s 

(Uso Público)

Centro de carga de transporte público y 
Electroterminales 

(Uso Privado)

Instalaciones 
individuales
(Uso Privado)

Edificios
(Uso Privado)



13.2.1 Los Edificios preparados para Electromovilidad:
13.2.1.1 La Canalización y alimentador proveniente de red pública dimensionando el 30% estacionamientos
13.2.1.2 Acceso de la vertical en todos los pisos
13.2.1.3 Espacio en zona de empalmes concentrado para futuro empalmes de movilidad

Pliego n°15 Electromovilidad



Empalmes Distribuidos

13.2.1.2 Acceso 
vertical

13.2.1.1 Canalización
Alimentador



Empalmes Concentrados

13.2.1.3 Espacio 
Zona empalmes

13.2.1.2 Acceso 
vertical

13.2.1.1 Canalización
Alimentador



Definiciones para distintos tipos de instalación



Muchas Gracias



Superintendencia de electricidad y combustibles

uernc@sec.cl
www.sec.cl/energiasrenovables  

Gracias



Pliego n°01 Empalmes


